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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cabal cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio del 20 de enero de 2021, dentro del término 
allí señalado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del 
P., se RECHAZA la presente demanda. Sobre el particular, adviértase que el 

término de cinco (5) días con el que contaba el extremo actor para subsanar 
la demanda feneció el 28 de enero de la presente anualidad, término durante 
el cual debía cumplir con cada uno de los requerimientos ordenados por el 

Juzgado en el auto inadmisorio y aunque la parte demandante en esa fecha 
aportó un escrito subsanando la demanda, lo cierto es que no lo hizo de 

manera completa, pues no allegó el depósito judicial respectivo, a pesar de 
haberlo anunciado, lo cual pretendió cumplir un día después de fenecido el 
plazo para ello.   

 
NOTIFÍQUESE  

   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 4 de agosto de 2021 
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